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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
Orden declarando jubilado a D. José  

García Guerrero, Profesor numera
rio de Inglés de la Escuela Náutica 

-  de Barcelona.—Página 1050. 
í Otra disponiendo queden sin efecto  
\ las Ordenes de las fechas que se in- 
i  dican, que señalaban zonas de des- 
* canso para el percebe, y, en su con

secuencia, se restablezca la veda pa
ra la pesca y venta de este molusco 
durante la época de 1.° de Mayo 
hasta 1.° de Octubre de cada año .— 
Página 1050.

Otras nombrando Mozos en las Subde- 
legaciones de Pesca que se indican  
a los señores que se m e n c i o n a n ■ 
Página 1050.

Otra disponiendo que los navieros ar
m adores vendrán obligados a con
ceder permisos, sin disfrute de ha
ber, al personal profesional de la 
Marina mercante para concurrir a 
los exámenes que se celebran para 
la obtención de los títulos y nombra
mientos correspondientes a las dis
tintas clases de personal náutico y 
de Maquinistas.—Página 1050.

Btra desestimando instancia del Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Gijón en súplica de que se restablez
ca la Escuela de Náutica que existió 
en dicha capital.—Página 1050.

IOtra suprimiendo los exámenes de in
greso que habían de verificarse en 
las Escuelas Oficiales de Náutica los 
meses de Junio y Septiembre del co
rriente año, excepto para aquellos 
alumnos que por haber sido suspen
didos en convocatorias anteriores 
se les respete el derecho a poder  
efectuarlo en el presente año.—Pá
gina 1050,

Ministerio de Hacienda.

Ordenes concediendo el retiro á los 
Tenientes de Carabineros D. Ramón 
Pérez Fernández y D. Juan Fernán
dez Prieto.—Páginas 1050 y 1051.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden declarando jubilado a D. Anto
nio Molina Martínez, Oficial de Ad
ministración de prim era clase de 
este Departamento.—Página 1051.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes disponiendo que las represen
taciones obreras y Sección de los 
organismos que se indican, queden  
constituidas en la form a que se ex
presa.—Página 1051.

Otra designando a los señores que se 
mencionan para Vocales de la Jun
ta Consultiva de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, — Página 
1051.

Otras relativas a nombramientos y d i
misiones del personal que se men
ciona en los organismos que se ci
tan.—Páginas 1051 y 1052.

Otras concediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales a 
las entidades que se expresan.-—Pá
gina 1052.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las Bases del Cen
so profesional de Mozos de Pista.— 
Páginas 1052 y 1053.

Otra ídem id. los honorarios y condi
ciones de trabajo de picadores y 
banderilleros, en relación con los 
matadores de toros y novillos.—Pá
ginas 1053 y 1054.

Otra ídem quede sin efecto el derecho

electoral concedido a la Sociedad l e  
Obreras y Obreros de Productos ali
menticios, de Valladolid, para de
signar los Vocales de su clase en la- 
Sección de Vaquerías y Despaches, 
de leche.—Página 1054.

Otra ídem se convoquen de nuevo las 
elecciones para la constitución d e l/ 
Jurado mixto de Industrias de la 
Pesca y Salazones, de Avilés.—Pá
ginas 1054 y 1055.

Ministerio de Agricultura.

Orden concediendo un mes de prórro
ga a la licencia que por enferm edad  
viene disfrutando D. Gonzalo Mexía 
Carrillo, Oficial de Administración 
civil de este Departamento.—Página
1055.

Otra fijando^ en 0,49 pesetas por  arro
da de caña de azúcar para la ccwik 
paña actual, el precio que habrá d e  
pagarse ésta por las Empresas transa 
farm adoras.—Páginas 1055 y 10564

Ministerio de Industria y Comercio

Orden concediendo los certificados  
de Productor nacional a las entida
des y señores que se mencionan 
Página 1056.

Administración Central.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Pro
rrogando hasta el día 20 del actual 
el plazo para la matrícula en. todas 
las Escuelas Normales. — Página
1056.

S e n te n c ia s  de l a  S a la  de l o  C iv il d e l  
T r ib u n a l  S u p re m o .— Principio dél

, pliego Ai»
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MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el

Profesor numerario de Inglés de la 
Escuela Náutica de Barcelona, D. Jo
sé García Guerrero, con fecha 21 de 
Marzo último, la edad reglamentaria 
para su jubilación,

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto para el caso, ha tenido a bien 
jubilar al expresado Profesor con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Madrid, 30 de Abril de 1934.
p. B.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina Civil, Orde
nador de Pagos,' Interventor Cen
tral del Ministerio, Director de la 
Escuela Náutica de Barcelona. Se
ñores...

Ilmo. Sr.: Como resultado de expe- 
diente instruido con motivo de oeli
ciones hechas por los mariscadores de 
la región Noroeste y de la del Cantá
brico-; y de acuerdo con lo informado 
por la Subsecretaría de la Marina ci
vil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
lisponer queden sin efecto las Orde
nes ministeriales de 4 y 22 de Julio 
de 1933 O). O. múm. 157 y 175), que 
señalaban zonas de descanso para el 
percebe, y en su consecuencia, se res
tablece la veda para la pesca y venta 
de este molusco, durante la época pre
venida en el Reglamento para la pro
pagación y aprovechamiento de ma
riscos de 18 de Enero de 1876, o sea 
desde 1.° de Mayo hasta 1.° de Octu
bre de cada año.

Madrid, 30 de Abril de 1934.
J. JOSE ROCHA 

Seíor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nombrar Mozo en la Sub de le
gación de Pesca de Almería a D. Ma
nuel Cores Monteagudo, con suelda 
aniáal de 2.500 pesetas, que cobrará 
con cargo al capítulo corresponden
te del presupuesto de la Subsecreta
ría de la Marina civil.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.
p. o.,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso

nal .y de Pesca, Secretario general, 
Interventor civil y Ordenador de 
Pagos del Ministerio. Señores...

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
' puesto nombrar Mozo en la Sub dele
gación de Pesca de Valencia, a don 
Pedro Alonso Estebano, con suenio 
anual de 2.500 pesetas, que cobrará 
con cargo al capítulo correspondien
te del presupuesto de la Subsecreta
ría de la Marina civil.

Madrid, 3 de Mayo de 1934,

p.
JUAN PICH

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca, Secretario general, 
Interventor civil y Ordenador de 
Pagos del Ministerio. Señores...

Ilmo. Sr.: Con objeto de que el per
sonal profesional de la Marina mer
cante pueda concurrir sin grandes 
perjuicios a los exámenes que perió
dicamente se celebran para la obten
ción de los títulos y nombramientos 
correspondientes a las distintas cla
ses del personal náutico y de Maqui
nistas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien disponer que los navie
ros o armadores vendrán obligados a 
conceder permiso, sin disfrute de ha
ber, pero con derecho a ser repuesto 
en sus cargos una vez examinado, al 
personal de referencia, siempre que 
dicho permiso sea solicitado con un 
mes de antelación a la fecha en que 
haya de tener lugar el desembarco 
consiguiente al mismo.

Madrid, 4 de Mayo de 1934. . >

P. D., 1

JUAN PICH ■

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Inter
ventor central del Ministerio; Orde
nador de pagos y Delegados maríti
mos. Señores...

Ilmo. Sr.: Vísta, la instancia de] ilus
trísimo señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Gijón, en súplica de 
que se restablezca la Escuela de Náu
tica que existió en aquella capital,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes emitidos por los Centros 
competentes de esa Subsecretaría, ha

tenido a bien desestimar la petición 
de referencia.

Madrid, 4 de Mayo de 1934.
p. D.,

JUAN PICH ^
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil e Inspector general de Návégá
ción, Señores...

Ilmo. Sr.: La nueva legislación so
bre enseñanzas náuticas, cuya ordena
ción es de suponer ha de ser aproba
da en breve plazo, aconseja que el nú
mero de alumnos que cursen los estu
dios de Náutica sea el menor posible, 
facilitándose de esa manera la adap
tación del antiguo al nuevo plan; y 
como, por otra parte, la intensa crisis 
por que atraviesa la Marina mercante 
favorece los designios antes expresa
dos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Inspección general 
de Navegación, ha dispuesto se supri
man los exámenes de ingreso que ha
brían de verificarse en las Escuelas 
Oficiales de Náutica en los meses de 
Junio y Septiembre del corriente año, 
excepto para aquellos alumnos que 
por haber sido suspendidos en sus 
exámenes de ingreso en convocato
rias anteriores se les respete el dere
cho de poder efectuarlo en el pre^n- 
te año.

Madrid, 8 de Mayo de 1934.
p. r>,,

JUAN PICH
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Navega
ción, Directores de las Escuelas Náu
ticas de Bilbao, Barcelona, Cádiz j  
Tenerife. Señores,..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Por eedyr Ministerio se 

ha resuelto conceder el látiro para 
Vigo (Pontevedra), por haber cum
plido la edad reglamentaria el día 7, 
del corriente mes, según lo dispuesto 
eri el Decreto de 19 de Julio de 1927 
(U. L . núm. 294), al Teniente de Ca
rabineros, con destino en la Coman
dancia de dicha provincia, D. Ramón 
Pérez Fernández; disponiendo que, 
por fin del mes actual, sea dado de 
baja en el Instituto a que pertenece, 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Mayó de 1934.

p . d .,
JOAQUIN DE URZAIZ
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Señores General de la octava Divisi- 

sióo orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

E&omo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
VUlanúa (Huesca), por haber cum
plido la edad reglamentaria para ob
tenerlo el día 6 del corriente mes, se
gún lo dispuesto en el Decreto de 19 
de Julio de 1927 (C. L. núm. 294), al 
teniente de Carabineros, con destino 
en la Comandancia de Huesca, don 
Juan Fernández Prieto; disponiendo 
que, por fin del mes actual, sea dado 
de baja en el Instituto a que perte
nece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10 
de Mayo de 1934.

p. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señores General de la cuarta Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la ejecución de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto decía-. 
Tar jubilado, a parffr del día de hoy, 
en que cumple la edad reglamentarla 
¡y con el haber que por clasificación 
le corresponda, a D. Antonio Molina 
Martínez, Oficial de Administración de 
primera clase de este Departamento, 
afecto a la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ma
yo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Como consecuencia del re

sultado de las elecciones verificadas pa
ra la designación de Vocales obreros de 
la Sección de Viticultura del Jurado

mixto de Trabajo rural, de Salamanca, 
Este Ministerio ha dispuesto que la 

representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la mane
ra siguiente:

Vocales efectivos: D. Laureano M. 
Hernández, D. Juan Francisco Alvarez, 
D. Casimiro Ruiz Andrés y D. Tomás 
Guerra Hernández.

Vocales suplentes: D. Francisco Sán
chez Comerón, D. Pablo Barreño Luis, 
D. Julio Marcos y D. Gerardo Zato Si
món.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Industrias quí
micas, de La Coruña,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera dél mencionado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Seoane 
Trillo y D. Pedro Díaz Becerra.

Vocales suplentes: D. José Paz Casíi- 
ñeiras y D. José Lagares García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mayo 
de 1934,

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales 
obreros de la Sección de Mozos, Porte
ros y  Conserjes de Hoteles, del Jurado 
mixto de Industria hotelera, de Albace
te, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 16 de la ley de 27 de No
viembre de 1931, en cuanto a los Vo
cales patronos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 

. de la manera siguiente:
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Portero Belmonte, p . Nerón Bel- 
raonte Serian o y D. Tomás García Mar
tínez.

Vocales patronos suplentes: D. Cons
tantino Sánchez Martínez, D. Deogra- 
cias Rodríguez Rodríguez y D. Manuel 
Martínez Navarro.

\ Vocales obreros efectivos: D. Isidro 
Martínez Sevilla, D. Francisco Martínez 
Martínez y D. Facundo Bartolomé Gar
cía.

Vocales obreros suplentes* D José

Larios León, D. Norberto Rodrigue^ 
Arribas y D. Honorato Gómez Naharro} 

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 10 de May<¿ 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
Junta consultiva de Cámaras de la Pro-? 
piedad Urbana: ■

Resultando que por Orden d® estéj 
Ministerio de 21 de Febrero último (pu^ 
blicada.en la Ga c e t a  d e  M a d r id  dlel día 
2 de Marzo) se dispuso que se convo
case a elecciones para Vocales de la 
Junta consultiva en las zonas primera y , 
segunda y para sustituir a D. Xavier/ 
Ozores, por las Cámaras locales:

Considerando que se han celebrado, 
las citadas elecciones en las Cámaras 
que comprendían las mencionadas va-; 
cantes:

Considerando que de las certifieaeio- 
nes remitidas a este Ministerio y  hecho 
el escrutinio cuidadosamente han resul 
tado por mayoría de votos para la zona 
primera: D. Lorenzo Hurtado de Sara-* 
cho, Presidente de la Cámara Oficial dé 
la Propiedad Urbana de Vizcaya, para* 
Vocal propietario, y para suplente, á 
D. Quintín Altolaguirre, Presidente de, 
la Cámara de Guipúzcoa; para la zona 
segunda, a D. Luis Giménez Fernández,, 
Presidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Sevilla, para Vo
cal propietario, y para suplente, a don 
Manuel Escandón Noriega, Presidenta 
de la Cámara de Cádiz; y para la re 
presentación de las Cámaras locales, v 
D. Xavier- Ozores, Presidente de Ja Cá 
mara Oficial de la Propiedad Urbaná 
de Vigo, para Vocal propietario, y í 
D. Pedro Ortigosa, Presidente de la Cá 
mara de La Unión, para Vocal suplente. 

Este Ministerio ha dispuesto desigual, 
a los señores antes mencionados para» 
Vocales de la Junta consultiva de Cá
mara Oficiales de la Propiedad Urbana.

Lo que participo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Ma
yo de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ

Señor Presidente de la Junta consultiva 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas fomtula
das por las representaciones paíronal y 
obrera y por el Delegado de Trabajo' 
para los cargos de/Presidente y  Vice- 
presidente de lacséplirna Agropación de 
Juradosmixíos de Valencia de joca*
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formidad con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresidente 
de la mencionada Agrupación D. Al
fonso Aguado Victoria y D. Juan Ara- 
tal Ortells, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Mayo 
de 19W.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señoí Rirector general de Trabajo.

Ilm u Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Presidente de 
la tercera Agrupación de Jurados mix
tos (Siderurgia, etc.), de Córdoba, y 
de conformidad con lo que previene el 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente de la menciona
da Agrupación D. José Holgado Bo
rrego,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 10 de Mayo 
de 1934.

p. I>., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
iu cargo de Presidente de la cuarta 
Agrupación de Jurados mixtos, de Va- 
lladolid, ha presentado D. Alberto Gil 
Albert,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión y que por las 
representaciones de los organismos que 
integran la Agrupación mencionada se 
proceda a formular la propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
conformidad con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mayo 
de 1934.

p. d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vistas las propuestas f.ois 
muladas para él cargo de Presidente de 
la primera Agrupación de Jurados mix
tos, de Alicante, y de conformidad con 
lo que previene el artículo 18 de la 
/¡Ley de 27 de Noviembre de 1931,
J Este Ministerio ha dispuesto que sea 
pombrado Presidente de la mencionada

Agrupación D. Pedro Beltrán de la 
Llave.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como rebultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos, de Soria, D. Segun
do Benito del Riego Moreno.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa
ra la designación de los Vocales obre
ros del Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Cuenca, a las entidades siguientes: 
Sociedad Obrera Socialista, de San Lo
renzo de la Parrilla, con 101 socios; 
Sociedad de Obreros Agrícolas “El Por
venir”, de Uclés, con 74; Sociedad de 
Trabajadores -de la Tierra, de Valde- 
olivas, con 13; Sindicato Social Agra
rio “Democracia”, de Valverde de Jú- 
car, con 31; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra, de Villamayor de Santia
go, con 81; Sociedad de Trabajadores 
de la Tierra y Oficios varios, de Villa- 
nueva de la Jara, con 59; Sociedad 
Obrera de la Tierra, de Villar de la 
Encina, con 12; Fraternidad Obrera, de 
Villarejo de Fuentes, con 85; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra y Oficios 
varios, de Villares del Sar, con 56; “La 
Esperanza”, Sociedad de Obreros Agrí
colas, de Villarrubio, con 13, y Socie
dad Obrera Agrícola, con 53, de Zafra 
de Záncara; debiendo tener presente 
estas entidades que sólo habrán de to
mar parte en las elecciones, y en cuan
to a las que tengan socios pertenecien
tes a diversas actividades, los de tra
bajo rural, y remitir sus respectivas ac
tas de elección al Delegado de Traba
jo en Cuenca, a efectos de escrutinio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral pa

ra la designación de Vocales patronos 
de la Sección de Operadores de Cine
matógrafo del Jurado mixto, menor de 
Espectáculos públicos, de Valencia, a la 
Asociación de Empresas de Espectácu
los públicos de dicha capital (filial dé 
la Sociedad General Española de Em
presarios de Espectáculos), por el nú
mero de operadores que empleen sus 
socios empresarios de cinematógrafo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Mayo 
de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Por el Jurado mixto de 
Espectáculos públicos, y en sesión ce
lebrada por la Sección Autónoma de 
Tramoyistas el día 23 de Febrero úl
timo, se adoptaron las Bases del Cen
so profesional de Mozos de pista,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter casi nacional de dicho or
ganismo, ha dispuesto sean publica
das dichas Bases en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d , concediéndose un plazo de diez 
días, a partir de la publicación ex
presada, para la interposición de re
cursos por los interesados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1934.

p. o .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.
Bases para la formación del censo profésional de Mozos de pista, aprobadaspor la secciónale Tramoyistas en sesión de 23 de Febrero de 1934:

Primera. En cumplimiento de la obligación establecida en el número 5.® del artículo 19 de la ley de Jurados mixtos del Trabajo de 27 de Noviembre de 1931, se establece el Censo profesional de Mozos de pista.Segunda, La calidad de censado de cualquiera de los que estén dentro de estas Bases se acreditará mediante un dacumento de identidad, que facilitará el Jurado mixto.Tercera. La inscripción en el Censo se verificará mediante boletines individuales, que abarcarán los datos siguientes:a) Nombre y apellidos.b) Edad (años cumplidos).c) Estado civil.d) Naturaleza y nacionalidad.e) Domicilio.f) Profesión y tiempo q u e  lleva ejerciéndola.g) Teatro o local donde presta sus servicios como Mozo de pista.íh) Observaciones, fecha y firma del interesado.Cuarta, Para ser inscrito en el Censo de Mozos de pista s e r á  preciso hallarse trabajando como tal en algún circo o acreditar haber trabajado con



anterioridad mediante certificado ex
pedido por la Empresa o Asociación 
a que pertenezca el solicitante.

Quinta. La edad para el ingreso no 
podrá ser menor de dieciséis años.

Sexta. La inscripción censal se ve
rificará mediante la presentación de 
boletines, los cuales serán examinados 
por la ponencia del Jurado mixto en 
el plazo que se señale, y acordándose 
]a inclusión en el Censo de los que 
procedan.

Séptima. Una vez aprobados o re
chazados por el Pleno del Jurado mix
to los boletines que se hayan presen
tado, se expondrán públicamente las 
listas para que puedan ser examina
das por los interesados, admitiéndose 
recurso en el plazo de un mes ante 
el mismo Jurado mixto.

Octava. El Censo se rectificará, por 
lo menos, una vez anualmente.

Novena. Toda persona contratada 
para los trabajos a que se refiere este 
Censo habrá de inscribirse en él. A 
los contraventores les serán impuestas 
las oportunas sanciones.

Madrid, 23 de Febrero de 1934.

. limo. Sr.: Por el Jurado mixto Na
cional del Espectáculo taurino, y en 
sesiones celebradas los días 4 y 6 del 
corriente, se adoptaron los honorarios 
y  condiciones de trabajo de Picadores 
y  Banderilleros, en relación con los 
Matadores de toros y novillos.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter nacional de dicho organis
mo, ha dispuesto sean publicados di
chos honorarios y condiciones de tra
bajo en la Ga c e t a  d e  M a d r id , conce
diéndose un plazo de diez días, a par
tir de la publicación expresada, para 
la interposición de recursos por los 
interesados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor, Director general de Trabajo.

Honorarios que deben percibir los pi
cadores y banderilleros en la tempora
da de 1934, aprobados por el Jurado 
mixto nacional del Espectáculo Taurino 
en sesión celebrada los días 4 y 6 del 

mes de Abril de 1934.

Los grupos de matadores de toros y 
$novillos a que se refieren estas Bases, 
se entenderán ajustados a las siguien
tes reglas:

MATADORES DE TOROS

Grupo especial.
Clasificación: Juan Belmente, Vicen

te Barrera, Domingo Ortega, Victoria
no de la Serna.

Honorarios: Dos picadores y dos 
banderilleros, a 500 pesetas cada uno, 
y  un tercer banderillero, a 400 pesetas.

ÍS&imer lugar.

Clasificación: Marcial Lalanda, An
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tonio Márquez, Armillitá Chico, Rafael 
“ El Gallo” , Manolo Bienvenida.

Honorarios: Dos picadores y dos 
banderilleros, a 400 pesetas cada uno, 
y un tercer banderillero, a 325 pesetas.

Segundo grupo.
Clasificación. Chicuelo, Villalta, Ca

gan cho, El Estudiante, Maravilla, Ga
llardo, Fernando Domínguez, José 
Bienvenida, Gitanillo III, Félix Co
lomo.

Honorarios: Dos picadores y dos 
banderilleros, a 325 pesetas cada uno, 
y un tercer banderillero, a 300 pesetas.

Todos los matadores que anteceden 
llevarán siempre en viaje a los subal
ternos que con ellos actúen, en pri
mera clase.

Tercer grupo.
Clasificación: Félix Rodríguez, Flo

rentino Ballesteros, Jesús Solórzano, 
Diego de los Reyes, Carnicerito de Mé
jico, José Amorós, Alfredo Corrocha- 
no, Valencia II.

H onorarios: Un picador y un ban
derillero, a 275 pesetas cada uno.

Un picador y un banderillero, a 250 
pesetas cada uno.

Y un tercer banderillero, a 225 pe
setas.

Estos matadores llevarán a los subal
ternos en viaje que con ellos actúen en 
clase no inferior a segunda.

Cuarto grupo.
Clasificación: Fuentes Bejarano, Ni

ño de la Palma, Enrique Torres, For
tuna, Balderas, Pedrucho, Ortiz.

Honorarios: Un picador y un bande
rillero, a 225 pesetas cada uno.

Un picador y un banderillero, a 200 
ídem id.

Y un tercer banderillero, a 175 ídem 
ídem.

Los restantes matadores de toros: 
Dos picadores y tres banderilleros, a 
175 pesetas cada uno.

Todos los matadores de toros, en las 
corridas que toreen a mano, o que sea 
sólo un matador, se sujetarán a sacar 
el número de subalternos que ordena el 
Reglamento vigente de las corridas de 
toros. .

MATADORES DE NOVILLOS .

Primer grupo.
Clasificación: Madrileñito, Niño de la 

Estrella, Curro . Caro, Jaime Pericás, 
Láinez, El Soldado, Niño del Barrio, 
Ramón Laserna, Garza.

Honorarios: Dos picadores y tres 
banderilleros, a 175 pesetas cada uno.

Segundo grupo.

Clasificación: Torcrito de Triana, Re- 
vertito, Miguel Palomino, Niño del Ma
tadero, Antonio Iglesias, Pazos, Juanito 
Jiménez, Ghalmeta, L u c a  de Tena, 
Eduard# Solórzano, Venturita, Mariano 
García, Laserna, Fuentes Bejarano, José 
Cedrá, Mariano Rodríguez, Félix Alma
gro, Paco Bernard, Valerito II.

Honorarios: Un picador y un bande
rillero, a 150 pesetas cada uno.

Un picador y un banderillero, a 125 
ídem id.

Y un tercer banderillero, a 100 ídem, 
ídem.

Los matadores de novillos compren
didos en estos dos grupos pagarán a sus 
banderilleros los m i s m o s  indicados

aun cuando la corrida se celebre sin pi* 
cadores.

El resto de los matadores de novillos 
pagará:

Un picador y un banderillero, a 125? 
pesetas cada uno.

Un picador y un banderillero, a 100 
ídem íd^

Y un tercer banderillero, a 100 ídem 
ídem. -  i

En las corridas sin picadores, estos' 
matadores llevarán tres banderilleros, a 
80 pesetas cada uno.

En los espectáculos taurinos que se! 
celebren en las plazas de La Algaba* 
Rosales y La Pañoleta y en cuantos sq 
den del mismo carácter en plazas simi
lares, actuarán tantos banderilleros co- 
ido  res es se lidien, cada uno de los cua
les percibirá un sueldo no inferior a 50 
pesetas, teniendo en cuenta que tales 
plazas se consideran como Escuelas 
Taurinas.

% Las Juntas directivas podrán, por 
acuerdo unánime, si las circunstancias 
lo aconsejan durante el curso de la 
temporada y previo un detenido estu
dio, ascender o descender en su clasifi
cación, estén o no clasificados, a los ma
tadores de toros y novillos. De no lle
garse a la unanimidad, se someterá e) 
caso al Jurado mixto Nacional del Es
pectáculo Taurino. En caso de tratarse, 
de matadores no asociados, también se 
someterá su decisión a este organismo.

Será de cuenta de los espadas o Em
presas, según corresponda, los gastos 
de viajes, fondas, desayuno, vino co
rriente de mesa en las comidas, entrada; 
y  salida de equipajes y, cuando salgan 
torear de tres corridas en adelante, el 
exceso de equipajes de útiles del toreo.

Estos gastos serán desde el punto de 
partida del subalterno hasta su regreso 
al mismo.

Si algún matador de toros o novillos 
sacase en su cuadrilla a algún subalter
no de más con sujeción al artículo 20 dq 
nuestras bases, cobrará éste lo que so 
estipule por ambas partes.

Los festivales con fines benéficos en 
los que actúen matadores de toros o no
villos sin carácter profesional no po
drán celebrarse más que en el período 
de tiempo comprendido entre el 15 de 
Octubre y el 15 de Febrero, para no 
perjudicar la celebración de festivales 
en los que tomen parte matadores de 
condición modesta. No obstante, en ca
sos excepcionales y previo acuerdo de 
las Directivas de la Asociación de Ma
tadores y de Ja Unión de Picadores y  
Banderilleros, podrán celebrarse dentro 
de esW plazo. i

Para esta clase de espectáculos no 
está obligado el matador a llevar a los 
banderilleros que figuren colocados en 
su cuadrilla, quedando, por tanto, en 
libertad de sacar a quien tenga por con- 
venieñtc.

Los socios que toreen la corrida dq 
toros llamada de “ prueba” de la feria 
de Pamplona quedan obligados a cobrai, 
el sueldo íntegro con arreglo a la cla
sificación del matador con quien actúe.

Cuando se celebre una corrida de to
ros o novillos en la que tres matadoi'és 
debieran lidiar seis toros y por cual
quiera circunstancia uno de los espada! 
faltase y la corrida se celebrara boi| dos 
matadores, se procederá dala siguiente 
forma: '' y .v ,r  • - ,

1» si la cuadrilla del matador que 
falta está en la localidad y no hay con-
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trato que la ..'ampare, deberá tor ear con los mismos derechos que si el matador hubiera llegado.2.° Si por cualquier causa o porque asimismo no hubiere llegado la cuadrilla tampoco toreara, y si la corrida se celebrase con dos cuadrillas solamente, los individuos que compongan éstas cobrarán sobre sus honorarios el 50 por 100 más.

DE LOS REJONEADORES
Los rejoneadores Simao da Veiga, Ca„ fiero, Nuncio y Algabeño sacarán dos banderilleros cuando rejoneen uno o dos toros, y por cada toro que rejoneasen más otro banderillero, abonando como honorarios a cada banderillero 300 pesetas como mínimum.Los demás rejoneadores de toros, el mismo número de banderilleros cuando rejoneen uno o dos tonos, y por cada toro que rejoneasen más otro banderillero, abonando como honorarios a cada uno de ellos la cantidad de 225 pesetas.Los rejoneadores de novillos sacarán dos banderilleros cuando rejoneen uno o dos toros y por cada toro más otro banderillero, abonando como honorarios a cada uno de ellos la cantidad de 175 pesetas.Cuando los rejoneadores no echen pie a tierra, el sobresaliente utilizará los banderilleros de aquél y sacará por su cuenta otro banderillero, al que abonará la cantidad de 125 pesetas.El banderillero que lidie los toros rejoneados, una vez efectuado su trabajo, no podrá ocupar ningún puesto en las otras cuadrillas, excepto en los casos en que por faltar alguno de ellos haya necesidad de atenerse al artículo 43 de nuestras Bases.

DE LOS RESERVAS
En corridas de toros percibirán como mínimum 125 pesetas cada uno, y en las novilladas 100 pesetas, en igual forma.

CASOS PARA AMERICA Y OTRAS PLAZAS

Los viajes para América, tales como Méjico, Lima, Colombia, Guatemala, Venezuela, y en España, Canarias, y en general todos los que hayan de realizarse por vapor, se efectuarán en clase no inferior a segunda, sea cualquiera la categoría del matador respectivo, y los de por ferrocarril en todos los viajes a América se harán en primera clase, sin distinción de categorías.
MEJICO

Los matadores comprendidos en el primCr grupo, abonarán a los subalternos que actúen a sus órdenes, en Méjico, un sueldo no inferior a 1.250 pesetas. Los comprendidos en el segundo grupo, les pagarán a 1.000 pesetas. Los del tercer grupo, a 750 pesetas. Los del cURrto grupo, 600. Los que vayan ajustados por los restantes matadores o empresas, 500 pesetas por corrida. Entendiéndose siempre que todos estos honorarios se considerarán como mínimum en todos los casos.
LIMA

Les espadas que figuran en el primer grupo, abonarán a los subalternos que

actúen a sus órdenes en la expresada República un sueldo no menor de 1.400 pesetas. Los matadores comprendidos en el segundo grupo,, los pagarán 1.250 pesetas. Los matadores comprendidos en el tercero, 1.000; y los que vayan contratados por los demás matadores o por las empresas, no cobrarán menos de 750 pesetas, entendiéndose siempre estos honorarios corno mínimum.Los matadores de los grupos especial, primero y segundo, que vayan contratados para torear en las plazas de Méjico y Lima, tendrán la obligación de llevar de España, por su cuenta, un picador y un banderillero, españoles; los del grupo tercero, o un picador o un banderillero, también españoles. Se exceptúan de esta condición de nacionalidad aquellos matadores que lleven subalternos familiares suyos.
GUATEMALA Y COLOMBIA

Cualquier picador o banderillero que vaya ajustado por el matador o por la Empresa para actuar en las expresadas Repúblicas, no podrá cobrar menos de 600 pesetas por corrida.
VENEZUELA

Los picadores o banderilleros que actúen en esta República por cuenta del matador o de la Empresa, no podrán cobrar un sueldo inferior a 500 pesetas por corrida.En Canarias, Grán y Argel, percibirán los subalternos el 50 por 100 más sobre su sueldo.En Baleares, Casablanea y Marruecos español, el aumento a percibir por los subalternos será de un 25 por 100. s Si algún picador o banderillero cayese herido o enfermo una vez iniciado el viaje para América, el matador o la Empresa, según quien le haya contratado, estará obligado a abonarle el importe del sueldo que le corresponda de las corridas en que actúe si es el matador, o de las para que haya sido contratado si se trata de la Empresa; mas en ambos casos, los gastos que se le ocasionen durante su lesión o enfermedad.Para que un socio pueda tener derecho a que se atienda por la Sociedad en cualquiera reclamación que tenga necesidad de hacer, será preciso que presente el correspondiente contrato con las firmas de las partes contraían- , tes, y para los casos de América será imprescindible que haya presentado con anterioridad, en las 'Oficinas sociales, el correspondiente contrato para ser visado con el sello social y con la firma del Presidente.
PARA CAMBIOS DE PERSONAL SUBALTERNO

Todo matador despedirá a subalternos que crea conveniente o, por el contrario, el subalterno se despedirá de su matador, antes del 31 de Diciembre, entendiéndose que si no lo hubiera hecho pasada dicha fecha, quedan comprometidos tanto uno como otro a llevar o continuar en la cuadrilla, ateniéndose ambas partes a respetar las Bases de trabajo acordadas en el Jurado mixto taurino.Para despedir a los subalternos de la cuadrilla deberá escribir ¡el matador

una carta a su entidad, dando cuenta de la despedida que hace del subalterno que fuere, y esta Entidad lo comunicará a la del despedido, la cual dará cuenta al asociado.Igualmente el subalterno, al despedirse, lo hará su entidad y ésta lo comunicará a la Asociación de matadores y ésta a su asociado.La Unión Española de Picadores y Banderilleros de Toros no atenderá las reclamaciones que se hagan respecto a corridas que se celebren sin vestir el traje de luces, excepto en los festivales, donde se actúa con matadores asocia* dos, y siempre firmando el contrato a que están obligados.Los subalternos colocados con los matadores de toros Juan Belmente, Antonio Márquez, Marcial Laianda, Vicen- te Barrera, Manuel Bienvenida, Bemin- go Ortega, Victoriano de la Serna, Ar- millita Chico, no podrán torear novilladas, a no ser que sus matadores se encuentren heridos, enfermos o incapacitados de poder torear, o bien salgan además del número de subalternos que reglamentariamente se estipula. • *
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues

to que quede sin efecto el derecho elec
toral concedido en la Orden de 24 de 
Abril próximo pasado a la Sociedad de 
Obreras y Obreros de Productos Ali
menticios, de Valladolid, para designar
los Vocales de su clase en la Sección 
de Vaquerías y Despachos de leche* 
mandada constituir dentro del Jurada 
mixto de Industrias de la Alimentación, 
de la expresada capital, y que por lie 
hallarse inscrita ninguna entidad del 
mencionado carácter- en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio, las elec
ciones de Vocales obreros para la an
tedicha Sección se lleven a cabo da 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Mayo 
de 1934.

■; '" ' p. u.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Con fecha 28 de Enero de 
1933 fueron convocadas las elecciones 
para constituir en Avilés, con jurisdic
ción sobre toda la provincia de Oviedo, 
un Jurado mixto de Industrias de la 
Pesca (costera) y Salazones. Por no ha
llarse inscrita en el Censo Electoral 
Social, a la sazón, ninguna entidad pa
tronal ni obrera de los indicados ra
mos^ se dispuso que las elecciones tu
vieran lugar de acqerdo con lo que al 
efecto previene el artículo 15 de la Le# 
de 27 de Noviembre de 1931. Dichas 
elecciones quedaron desiertas por no 
haber concurrido a ellas elector alguno 
de una u otra clase, en el plazo que en 
la convocatoria se señalaba.
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Interesada nuevamente la constitu- 

ción del organismo de que se trata y 
resultando que en la actualidad figuran 
en el. mencionado Censo, registradas, 
Asociaciones de carácter patronal,.

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se convoquen de nuevo las 

elecciones para la constitución del Ju
rado mixto de Industrias de la Pesca 
y Salazones, de Aviles, teniendo dere
cho electoral para designar los Voca
les patronos las entidades: Asociación 
de Armadores de Buques de pesca, de 
Gijón, con 708 obreros; “La Herman
dad” , Gremio de Armadores de Traine
ras (pesca costera), de Gijón, con 250, 
y Federación de Fabricantes de Con
servas del Litoral Cantábrico, de Sao- 
toña, en Asturias, con 110, más las que 
de esta clase y las obreras que en el 
plazo de veinte días, a contar de la pu
blicación de la correspondiente Orden 
en la Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban 
en el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio; y

2.° Que transcurrido el expresado 
plazo, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Oficial de Administración 
civil de este Departamento D. Gonzalo 
Mexía Carrillo, adscrito a la Sección de 
Agricultura del Gobierno civil de Ala
va, solicitando prórroga a la licencia 
que por enfermedad viene disfrutando, 
y visto asimismo la certificación facul
tativa que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al expresado funcionario D Gon- 
zálo Mexía Carrillo un mes de prórro
ga a la licencia que por enfermedad 3e 
fué concedida por Orden fecha 11 de 
Abril último, con derecho al percibo de 
la mitad de su sueldo y con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 32 al 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos, 
Madrid, 11 de Mayo*de 1934.

P . O . ,
JOSE M.“ ALVAREZ MENDIZABAE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente sobre la la c ió n  
de precio de la caña de azúcar en la 
zafra de 1934, iniciado por el Jurado 
mixto Remolachero Azucarero de la 
5.a Región, que remite informado a es
te Ministerio el Presidente de la Co
misión mixta Arbitral Agrícola: 

Resultando que en sesión celebrada 
por el Jurado mixto mencionado en 10 
de Mayo de 1933 se aprobó por unani
midad la propuesta de la representa
ción de los cultivadores de que se hi
cieran extensivas a la contratación de 
la caña de azúcar las disposiciones Con
tenidas en la Orden ministerial de 22 
de Febrero de 1932 y que se procedie
se rápidamente al estudio de la fijación 
del precio de la caña para la campaña 
actual, extremo que se cumplimentó en 
sesión celebrada el 12 del mismo mes, 
mediante la presentación de una oferta 
por los Vocales de la representación in
dustrial, rechazada por los cultivadores: 

Resultando que por el Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Granada 
se remitió al Jurado mixto de la 5.a Re
gión, residente en Motril, una propues
ta de los industriales en que fijan el 
precio de la caña cultivada en el lito
ral de dicha provincia y transformada 
por las fábricas azucareras del Pilar, 
de Salobreña y Motrileña en 0,55 pese
tas arroba de caña, siempe que su ren
dimiento sea del 9 por 100 y el precio 
del azúcar sea el de 160 pesetas, au
mentando o disminuyendo .dicho precio 
en un céntimo por cada décima que au
mente o disminuya el rendimiento y en 
cinco céntimos por cada 10 pesetas que 
ascienda el precio del azúcar; cuya pro
puesta fué también rechazada por ios 
representantes de los cultivadores, por 
lo que la Presidencia se vió obligada a 
pedir el informe de la Sección Agronó
mica de la provincia, conforme deter
mina la Orden de 22 de Febrera de 
1932, la que lo emitió en 14 de Marzo 
del corriente año, en el sentido de acep- 

• tar los precios fijados por la represen
tación de los fabricantes, pero recha
zando su correlación con los del azú
car:'

Resultando que después de dicho in
formé los Vocales industriales y culti
vadores siguieron manteniendo sus' res
pectivas posiciones, por lo que todo lo 
actuado se remitió a la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola, que tampoco adoptó 
acuerdo, después de varias reuniones, 
por haberse retirado en la última los 
Vocales fabriles alegando la incompe
tencia de la citada Comisión para en
trar en el fondo del asunto y, por con
siguiente, para la fijación del precio ele 
la zafra de 1934:

Resultando que la Presidencia de la 
Comisión, mixta Arbitral Agrícola soli

citó del Director general de Aduana# 
los datos relativos al rendimiento azu  ̂
carero de la caña en los últimos dieí 
años, de los que resulta que el prornei. 
dio de rendimiento durante los mismo# 
es de 8,30 por 100:

Considerando que como las circuns* 
tancias que se tuvieron en cuenta para 
dictar la Orden de 22 de Febrero de 
1932, con relación al precio de la re-* 
molacha, son las mismas que se ofre* 
cen en la cuestión referente a la fija* 
ción del precio de la caña de azücaq 
por la analogía que a este efecto pre< 
sentan ambos productps, resulta eviden* 
te la aplicación al caso de este expe* 
diente de la citada Orden de 22 de Fe* 
brero de 1932, en cuyas disposiciones 
se fundamenta el acuerdo tomado por 
unanimidad por el Jurado mixto de M 
5.a Región, en sesión celebrada en 10, 
de Mayo del pasado año (y aceptado, 
por tanto, por la representación indas* 
trial) y, por consecuencia, la compe* 
tencia de la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola para adoptar la resolución de* 
finitiva en este asunto:

Considerando que si bien la retirada1 
de un sector de los representados en la 
citada Comisión no debe suspender 
nunca el ejercicio de las funciones pro* 
pías de este organismo, con arreglo al 
artículo 75 de la vigente Ley de Jura
dos mixtos y al Reglamento aprobada 
de la misma Comisión, se hace preciso 
para evitar las dudas de interpretación 
del sector industrial basadas en que la 
Orden de 22 de Febrero de 1932 dicta* 
da por el Ministerio de Trabafo no sô  
refiere de manera taxativa más que a la 
fijación del precio de la remolacha y* 
demoras perjudiciales para los eleraen* 
tos interesados en esta producción, qu0| 
este Ministerio, en ejercicio de sus fa* 
cullades discrecionales, resuelva en de* 
finitrva este expediente, fijando los pre* 
ciós a que debe pagarse la caña en lar - 
presente zafra:

Considerando que la norma más 
equitativa sería la de fijar el precia 
en relación al rendimiento azucarera 
de la caña— y a ello tendrá que lle
garse en lo sucesivo— ; pero como es
to ofrece dificultades indudables en 
una campaña en que ha comenzado a 
fabricarse sin la debida intervención 
por parte de los elementos oficiales 
para la fijación de tal rendimiento, se 
hace preciso por ello resolver este ex* 
peálente con los elementos informati* 
vos que en el rnismo constan y los 
asesoramientos recibidos, fijan io un. 
precio fijo por peso que a juicio de 
este Ministerio resulte equitativo para 
ambas partes contratantes con rela
ción a la presente zafra:

C o n sid e ra n d o  une de los datos su-
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ministrados por la Dirección general 
de Aduanas se desprende que el ren- 
dÁaniento medio de la caña de azúcar 

la región de Motril, desde el año 
1224 al 1933 inclusive, ha sido el de 
8,30 por 100, y, por tanto, este tipo 
debe tenerse en cuenta para señalar 
el precio de la caña, que, además, de
be guardar relación con él que en el 
¡mercado alcance el azúcar y con la 
paralización que actualmente existe en 
la venta de alcoholes industriales,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades disecrecionales, lia tenido a 
¡bien disponer:

1.° Que para la campaña actual se 
¡fije en 0,49 pesetas por arroba de caña 
el precio a que habrá de pagarse ésta

las Empresas transformadoras, con 
las demás condiciones en que venían 
/éíectuándoee las zafras anteriores.

2.° El Jurado mixto de la quinta 
Región conocerá de las incidencias 
jque ocurran sobre la aplicación de la 
presente Orden, determinando asimis
mo el descuento que sobre el precio 
fijado deba hacerse en los casos com
probados de caña perjudicada por los 
hielos.

3.° Que en lo sucesivo, y para to
das las incidencias que surjan entre 
las partes con ocasión de la contrata
ción y suministro de caña y remola
cha para las fábricas transformado
ras, deberán conocer los Jurados mix
tos correspondientes en virtud de lo

; dispuesto en el artículo 90 de la ley 
de Jurados mixtos, adoptando los 
oportunos acuerdos, recurribles ante 
la Sección Remolachero-Azucarera de 
la Comisión mixta Arbitral agrícola, 
quien resolverá, en definitiva, con arre
gla á su Reglamento, aprobado con fe
cha 17 de Abril último y publicado 
ien la Ga c e ta  del 24 del mismo mes.

4.° En los casos en que no se lle
gue a un acuerdo unánime en las de
liberaciones de los Jurados mixtos co-

.rrespondienies, por discrepar las dis
tintas representaciones en los asuntos 
¡relacionados con el precio de la caña 
o de la remolacha, deberán los Presi
dentes de los mismos, antes de d iri
mir con su voto, recabar el informe 
de las Secciones Agronómicas respec
tivas, que unirán al expediente.

Madrid, 12 de Mayo de 1934.

CIRILO DEL RIO

Señores Presidente de la Comisión 
mixta Arbitral agrícola y Presiden
tes de los Jurados mixtos remola- 
chero-azucareros.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V COMERCIO

ORDEN

limo. Sr.: Tramitados expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se m encio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la Ga c e ta  de Madrid , para co
nocimiento de los interesados y a ios 
efectos que procedan.

Madrid, 30 de Abril de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Industria
de este Ministerio.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente .

Número 1.475 del certificado.—  Ex
pedido a favor de D. José Antonio No
guera, S. A., de Valencia. Corno pro
ductor de aceites de linaza, ricino, co l
za, coco y algodón.

1.476. —  Harinera “ Carmen” , Maria
no Gavín Pñadei, de Tardienta (Hues
ca). Toda clase de harinas.

1.477.—  Cristalería Española, S. A., 
de Arija (Burgos). Marmontas u opa
linas en varios colores y espesores.

1.478.— Destilerías Adrián-Klein, So
ciedad anónima, de Benicarló (Caste
llón). Cloroformo y alcohol absoluto.

1.479.— D. Manuel Aparicio Peña, de 
Madrid. Fabricación de ruedas de to
das clases.

1.480.— D. Jenaro Esteban Martínez, 
de Madrid. Guarnicionería militar.

1.481.— D. Cesáreo Huertas Timón, 
de Madrid. Traviesas.

1.482.— Vizcaína T e x t i l  Sanitaria,
S. A., de Amorebieta (Vizcaya). Ga
sas.

1.483.— Godó y Compañía, S. en C., 
de Barcelona. Hilados y torcidos de 
yute.

1.484.— Sociedad Española dé Lám
paras eléctricas “Z ” , de Barcelona. 
Válvulas de radio receptoras, emiso
ras y rectificadoras.

1.485.—D, Juan Carbonell Massuet,

de Barcelona. Artículos de guarnicio
nería.

1.486. —  D. Jesús Recalde Sánchez 
de Torrelavega (Santander). Efectos 
de cuero.

1.487.— Philips Ibérica, S. A. E., de 
Madrid. Fabricación de aparatos de 
radiotelefonía.

1.488.— Esab Ibérica, S. A. de Ma
drid. Fabricación de electrodos para 
la soldadura eléctrica.

1.489.— Construcciones Devix, S. A., 
de Valencia. Material fijo y móvil.

1.490.— D. Julián de A nño y Salazar, 
de Elorrio (Vizcaya). Fundición de 
hierro y metales.

1.491.— Carbonell y Guillemany, So
ciedad limitada, de Barcelona. Co
rreas de cuero propias para transmi
siones, transportadoras y elevadoras 
y mangueras de goma y amianto.

1.492. —  Compañía Roca, radiado
res, o. A ., de M adrid . Artículos para 
ca,ie¿aeción y ventilación y sanitarios.

1.493.— D. Félix Picó Antón, ue Ai- 
coy (Alicante). Máquinas para fabri
car cajas de cartón, fieltros de peio, 
tacos para cartuchos, tacones de ma
dera, etc., etc.

1.494.— Tejera y Olivares, de Sevi
lla.— Desinfectante “ Zotal” r

1.495.— Sociedad Española de Cons
trucción Naval, de Cádiz. Fabricación 
de cañones, torres giratorias, tubos 
lanza-torpedos, etc., etc.

1.496.— Idem id. Construcción Na
val mercante.

1.497 —  Hijos de Benito Arés, de La 
Córuña. Traviesas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las peticiones formuladas por 
los alumnos de varias Escuelas solici
tando la ampliación del. plazo de ma
trícula,

Esta Dirección general fia acordado 
acceder a lo solicitado, prorrogando el 
plazo para la matrícula en todas las 
Escuelas Normales hasta el día 20 del 
actual

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid’, 9 de Ma
yo de 1934.— El Director general, Fran
cisco Agustín.,
Señores Directores de las Escuelas 

Normales del Magisterio Primario.


